Formulario Etapa N°4

Presentación Información servicios desconcentrados 

OBJETIVO N°1: “Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación de la perspectiva territorial”. 

	SERVICIO: INSTITUTO DE NORMALIZACION PREVISIONAL

	REGIÓN: ATACAMA


	Actividad 1.1

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan


	Objetivo

Específico
	Indicador

  
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, cumple parcialmente o no cumple el objetivo)

	1. Concesión de prestaciones previsionales

· Pensión de vejez del ex SSS

Mejorar el tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio “pensión de vejez del ex SSS”

Incorporar en la concesión de pensiones de vejez a los imponentes independientes y voluntarios

Desconcentrar los beneficios de Sobrevivencia de Triomar, Capremer y Camuval

· Atenciones Previsionales

Mejorar la calidad de atención en Sucursales INP, a través de iniciativas que consideren la medición de tiempos de espera en la atención, la homologación de conocimientos e implementación  de planes de mejora al proceso de atención de usuarios 


	Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Fórmula:

Número total de iniciativas ejecutadas en favor del proceso de atención de usuarios en Sucursales /Número total de iniciativas comprometidas

índice satisfacción de usuarios > ó = 80%


	Cumple

Cumple parcialmente (Sólo Suc. Vallenar comenzó a pagar pensiones a independientes en octubre 2007).

No cumple

Cumple parcialmente

(Sucursal Copiapó realizará capacitaciones internas en octubre 2007)



	4. Recaudación

· Recaudación de Cotizaciones

Definir y ejecutar al menos una iniciativa de mejora en la recaudación de cotizaciones electrónicas en cada Dirección Regional


	Mantener o aumentar el número promedio de cotizaciones electrónicas
	Cumple parcialmente, ya que se efectúa en forma mensual, por lo que finaliza en diciembre 2007.

	7. Prevención de riesgos laborales y de la Salud

· Prevención de riesgos

Diseñar y ejecutar el Plan Anual de prevención y capacitación de riesgos laborales en concordancia a estándares fijados por el INP Sector Activos


	Las Direcciones Regionales deben considerar estándares mínimos establecidos por INP Sector Activos:

Total de programas presentados 

Cobertura mínima

Recursos comprometidos


	Cumple

	8. Programas y Beneficios Sociales

· Programas Sociales:

Elaborar y ejecutar al menos tres iniciativas de mejora conjunta de la calidad de vida del adulto mayor y/o personas con discapacidad o en extrema pobreza, usuarios del INP, con al menos una entidad regional


	Total iniciativas elaboradas y ejecutadas por región
	Cumple parcialmente,  actividades pendientes programadas para meses de octubre y noviembre y otras en ejecución.


	Actividad 1.2

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos 



	Productos
	Modificaciones o mejoras comprometidas
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida)

	· Concesión de prestaciones previsionales

· Pensión de vejez del ex SSS

· Atenciones Previsionales

4. Recaudación

· Recaudación de Cotizaciones


	2. Se debe incorporar mejoras en el acceso al P/B/S

- Mejorar el acceso a los sistemas computacionales a nivel regional.

6. Desconcentrar territorialmente la gestión de los P/B/S.

- Actualmente la institución se encuentra concediendo beneficios desconcentrados en las 63 Sucursales del INP 
8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa

- Proceso continuo de capacitación en el uso de las herramientas computacionales.

2. Incorporar mejoras en el acceso al P/B/S

- Disponer de instancias de supervisión y control al proceso de atención de usuarios

· Concebir instancias de capacitación y homologación de conocimientos

8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa

- Capacitación y talleres sobre los Beneficios que se otorgan (homologación de conocimientos).

1. Se deben incorporar variables territoriales en su elaboración o diseño.

- Elaboración de iniciativas con énfasis regional


	Cumple, cada uno de los funcionarios con acceso a sistema computacional.      

Cumple, los sistemas permiten conceder beneficios  descentralizadamente con personal capacitado.

Cumple, se realiza capacitación en forma permanente, lo que permite mejorar calidad de atención a usuarios.

Cumple parcialmente, (Sucursal Vallenar realizó Homologación de conocimientos, Sucursal Copiapó  realizará en octubre 2007 otra instancia de Homologación de conocimientos.) 

Se cumple parcialmente. (Suc. Vallenar realizó su proceso de Homologación  de Conocimientos y Sucursal Copiapó realizará una nueva instancia en octubre 2007.)

Cumple. Atención preferencial de empleadores los primeros 10 días de cada mes.



	7. Prevención de Riesgos Laborales y de la Salud

· Prevención de riesgos


	2. Se deben incorporar mejoras en el acceso al P/B/S.
- Incorporar instancias de supervisión y control 

6. Desconcentrar territorialmente la gestión de los P/B/S.

- Generación de Convenios de prestaciones médicas.

8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa.

- Mejorar la coordinación del proceso de concesión y pago de beneficios.

9. Mejorar u optimizar la programación o planificación territorial del P/B/S.

Elaboración de un plan regional
	Cumple, se realizan reuniones de coordinación para la entrega de un mejor servicio.

Cumple parcialmente, aún está en proceso convenio con Codelco-Salvador, se realizan gestiones con autoridades sanitarias en Vallenar.

Cumple, la coordinación es eficiente con el nivel central y mutualidades, lo que permite una mayor eficiencia en el pago de los beneficios.

Cumple, se realizan reuniones semanales de coordinación de la Dirección Regional y mensualmente con las provincias.

Existe plan regional.

	8. Programas y Beneficios Sociales

· Programas Sociales:

· Beneficios Sociales:

Aumento en los ingresos a través de transferencias de ahorro

	4. Orientación del P/B/S a las características territoriales del U/C/B.

Formulación de talleres en concordancia a la realidad regional

8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa.

- Mejorar la coordinación entre el Nivel Central y el Nivel Regional

9. Mejorar u optimizar la programación o planificación territorial del P/B/S. 

- Establecimiento de programas en conjunto con organismos relacionados.

1. Se debe incorporar variables territoriales en su diseño.

- Modificación al diseño de los productos.

2. Se debe incorporar mejoras en el acceso al P/B/S.

- Difusión de convenios.


	Cumplimiento parcial, los talleres nacionales son diseñados y asignados desde el nivel central y difieren algunos de los intereses de la mayoría. Dificultad presentada es la cobertura exigida no corresponde a la realidad que tienen los clubes de adultos mayores.

Cumple, se coordinan las actividades con nivel central de manera efectiva a través de la Coordinación Regional.

Cumplimiento parcial, pendientes actividades a realizar con Municipalidades de la provincia de Copiapó.

Sucursal Vallenar se trabaja en forma óptima con la Red Social de Apoyo al adulto mayor.

Sucursal Chañaral, ejecuta programas conjuntamente con la Municipalidad de Diego de Almagro. Dificultad que se presenta es hacer coincidir la planificación del INP con otras instituciones.

Cumplimiento parcial, pendientes actividades de extensión, presupuesto aún no utilizado. Dificultad es que las actividades planificadas deben ser modificadas por negociación con alianzas.

Cumple, difusión se realiza a través de la Coordinación Regional. Dificultad presentada, la herramienta para acceder a los convenios como Tarjeta de Pensionado, demora 45 días hábiles su confección, generando malestar en usuarios.




	Actividad 1.3

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del plan


	Logros efectivos 
	Identificación de Brechas 

	· Mejoramiento de tiempos de respuesta en la concesión de beneficios de aquellos productos  que aplican perspectiva territorial y mejora en la calidad de atención de usuarios 

· Elaboración e implementación de Programas Regionalizados 

· Incorporación de iniciativas desarrolladas en conjunto con otros servicios regionales
	En beneficios desconcentrados, los tiempos de concesión se han reducido:
Sucursal Copiapó:
Pensión de orfandad: tiempo promedio es 0,5.

Pensión de viudez: 1 día.

Pensión de vejez Ex – S.S.S.: tiempo promedio es 1 día.

Asignación por muerte: 0,5

Sucursal Vallenar:
Pensión vejez Ex– S.S.S.: 3 días

Pensión viudez: 2 días.

Prórroga orfandad: 1 día.

Asignación por muerte: 1 día.

PBS :

Incorporación de adultos mayores y discapacitados de Chile Solidario y PASIS, a los talleres desarrollados por el INP.

Cobertura de adultos mayores integrados en talleres.

Sector Activo :

Se ha ejecutado gran porcentaje del presupuesto asignado para el año.

Se ha dado cumplimiento a los distintos sub- programas definidos desde el nivel central.

Capacitación de Cuidadoras para adultos mayores dependientes en forma conjunta con Consultorios.

Desarrollo de actividades de extensión de índole artística-recreativas.

Comités de trabajo.

Sucursal Vallenar trabaja en Red con otras Instituciones (Municipio, SENAMA, UCAM, Depto. Salud Municipal.)
	No se visualizan dificultades, ya que los sistemas computacionales son óptimos para realizar la desconcentración.

Existe problemas de participación de este tipo de benficiarios, pues no están integrados a los clubes. Mediante el programa Vínculos, (se ejecuta sólo en Vallenar), se pretende promover la participación e integración a las organizaciones sociales.

El presupuesto asignado sin utilizar aún, no se ha comprometido debido a la falta de recursos para cumplir con lo planificado en los distintos sub-programas, debido a valores de mercado más altos de lo asignado.




	Actividad 1.4

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial 

	Principal contribución del plan al mejoramiento de la gestión territorial


	Principales dificultades en su implementación 
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	La desconcentración de algunos beneficios previsionales han permitido entregar una mejor atención a nuestros usuarios en menor tiempo.

Se cumple con las actividades estipuladas a nivel regional y central.

Realizar talleres y actividades con adultos mayores en todas las provincias.

Sector Activo :

Optimizar los gastos de las distintas actividades, considerando las metas solicitadas y la ampliación de los indicadores, según la posibilidad de maximizar los recursos propios o los obtenidos por las distintas alianzas estratégicas realizadas.


	Falta de recurso humano suficiente para realizar las múltiples tareas.

Se ocupa mayor tiempo para trasladarse desde Sucursales a las distintas comunas de la región, por las distancias .

Sector Activo :

Equipo profesional nuevo en la Institución, falta de recursos humanos para realizar las tareas asignadas, falta de vehículos para trabajo en terreno, falta de capacitación al personal, falta 

 Material de inducción al personal nuevo, falta descripción de funciones y tareas de cada cargo, planificación no concordante con la realidad y valores de mercado, y falta de insumos técnicos para el buen desarrollo de las obligaciones comprometidas.


	Aumentar la dotación de personal.

Realizar planificación acorde a la realidad regional, autocapacitación y aprovechamiento de las oportunidades que entrega la Institución, consignar las tareas y funciones de cada cargo.




OBJETIVO N°2: “Evaluación de las modificaciones incorporadas a los Sistemas de Información por Región o Territorio”. 

	Actividad 2.1

Descripción del desarrollo alcanzado por el Sistema de Información implementado.



	Objetivos comprometidos 
	Cumplimiento de los objetivos

(Objetivo cumplido, cumplido parcialmente, no cumplido)
	Recomendaciones para mantener o mejorar el desarrollo del sistema de información

	1. Identifica sistemas de información para el registro de productos clientes por región.

Nota. Este objetivo debe ser cumplido para cada uno de los productos estratégicos.

1.Concesión de prestaciones previsionales

Pensión de vejez del Ex – S.S.S.

Atenciones Previsionales

2.Recaudación

Recaudación de Cotizaciones

3.Prevención de riesgos laborales y de la salud

Prevención de riesgos

4.Programas y Beneficios Sociales

Programas sociales


	No cumplido. Se realiza la Cuenta Pública al finalizar el año.

No cumplido. Se realiza la Cuenta Pública al finalizar el año.

No cumplido. Se realiza la Cuenta Pública al finalizar el año.

No cumplido. Se realiza la Cuenta Pública al finalizar el año.


	


OBJETIVO N°3: “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”. 

INFORME EJECUTIVO

1. PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS

· 1.- Posicionamiento como institución líder en la atención eficiente, oportuna y cálida hacia nuestros usuarios , lo que ha permitido satisfacer de manera óptima sus requerimientos de orientación, trámites administrativos y concesión de beneficios, en los que se han reducido los tiempos de demora.

· También se han concretado diversas actividades y acciones que contribuyen a la integración social de los adultos mayores, discapacitados y en situación de pobreza, mediante su participación en los diferentes programas sociales , lo cual es  un aporte al mejoramiento de su calidad de vida. 

· Otro logro es la incorporación de los adultos mayores pertenecientes al pilar de protección del Chile Solidario, en los  talleres y actividades de extensión que se realizan en la región.

· El area de Prevención de riesgos ha ejecutado gran parte del presupuesto asignado para el año, dando cumplimiento a los distintos subprogramas definidos desde el nivel central.

· En el Area de prestaciones médicas y económicas, se mejoraron los tiempos de espera para el pago de licencias médicas, liquidaciones de pensiones e indemnizaciones.

· 2.- Fortalecimiento de las competencias específicas del capital humano y mejoramiento del clima laboral. Para ello se han realizado talleres  y capacitaciones para fortalecer el nivel de competencias específicas de los funcionarios .

· Asimismo se incorporaron nuevos funcionarios a la dotación del INP de la región, a fin de fortalecer la gestión y cumplimiento de metas de las diferentes áreas de trabajo.

· 3.-Activa participación en los planes, programas y actividades del Gobierno Regional y Central. Se potenció el acercamiento del servicio público a la gente, a través del programas Gobierno más cerca, Plazas ciudadanas, incorporación al Programa Chile Emprende, participación del director regional en gabinetes regionales ampliados.

· 4.- Difusión de las actividades e iniciativas en los medios de comunicación tanto institucionales, como regionales y locales.A través de los medios de comunicación oral y escrita, se coordinó la cobertura de las diferentes acciones implementadas por la región, para el cumplimiento de las tareas, permitiendo de esta forma el acceso de dicha información a la comunidad en general.

· 5.- Fortalecimiento del trabajo institucional a través de redes de apoyo regional y local.A fin de fortalecer el quehacer institucional y optimizar la atención de nuestros usuarios, el INP de Atacama formó alianzas estratégicas mediante redes de apoyo en conjunto con otros servicios públicos y empresas del sector privado, tales como Gobernaciones, Municipalidades, Universidades, Hospitales, Uniones Comunales de adultos mayores y Compañías Mineras.

2.- RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTIÓN

· Capacitaciones permanentes por expertos en  materia de uso de nuevos diseños de aplicación para la entrega de productos, con tiempo de dedicación suficientes en los contenidos, a fin de lograr que los funcionarios internalicen en forma adecuada dichos conocimientos, y puedan  plantear sus dudas .

· Que en la  homologación de conocimientos, los temas o materias a tratar estén bien acotados y definidos.

· Que las Direcciones Regionales cuenten con  la dotación de personal suficiente para cumplir las tareas y metas asignadas en forma óptima,  evitando la multifuncionalidad lo cual conlleva a recarga de trabajo,

· cumplimiento parcial del cargo asignado, stress y uso de licencias médicas.

· Realizar alianzas con otras Instituciones públicas y privadas para optimizar el recurso humano y financiero en la ejecución de actividades de mejora, cuya planificación se realice en conjunto , respetando tiempo y fecha, a fin de no entorpecer la programación institucional.

· Que exista la posibilidad de un tiempo de inducción suficiente para los funcionarios que ingresan a la Institución, cualquiera sea el cargo.

· Que se disponga de las herramientas tecnológicas adecuadas para realizar las tareas en forma óptima y de profesionales expertos en sistemas informáticos para apoyar la gestión.

2. RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTION TERRITORIAL 

Recomendaciones a SUBDERE y Comité de Ministros para mejorar desarrollo del sistema

1.-Descentralización en el manejo y uso de las metas regionales.

2.- Coordinaciones regionales permanentes con Instituciones públicas y privadas para el cumplimiento de las metas.

3.-Mayor difusión a la comunidad de la gestión Territorial
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